
SISTEMA GESTOR DE UNIDADES DE VERIFICACIÓN FITOSANITARIA 
(SGUVF)

1.- Seleccionar la aplicación SGUVF. (Fig. 1)
2.- Bienvenido Tercer Especialista Fitosanitario, Ingreso de Usuario y Contraseña. (Fig. 2)
3.- Actualizar los catálogos. (Fig. 3)
4.- Resumen de Verificaciones T.E.F. JORGE FILEMON MARTINEZ GARCIA (Fig. 4)
5.- Contar con Batería suficiente para la inspección. (Fig. 5)
6.- Ingreso de una nueva inspección. (Fig. 6)
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CAPTURA DE UNA INSPECCIÓN
7.-El sistema SGUVF colocara automáticamente el Estado, Municipio, si no es así colocarlo de manera manual, la 
Localidad será ingresada de manera manual y deberá colocarse poblado, ranchería, comunidad o ejido donde se 
inspeccione la mercancía. (Fig. 7)
Nota: en este punto nos pedirá que activemos modo avión para seguir con la inspección.
8.- Seleccione materia de Inspección. (Fig. 8)
9.- Seleccione un tipo de Inspección. (Fig. 9)
10.- Seleccione Tipo de Establecimiento. (Fig. 10)
11.- Seleccione tipo de Tratamiento. (Fig. 11)
12.- Seleccione el tipo de Establecimiento. (Fig. 12)
13.- Seleccione tipo de Inspección. (Fig. 13)
14.- Captura SGUVF. (Fig. 14)
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15.- Retomar Inspección (Fig. 15)
16.- Seleccionar Mercancías. (Fig. 16)
17.- Seleccionar DLA (Fig. 17)
18.- Seleccione un tipo de normas (Fig. 18)
19.- Seleccione el tipo de Establecimiento. (Fig. 19)



INSPECCIÓN TERMINADA
20-. Inspección lista para envió 
(Fig. 22)

OBSERVACIONES
II. De los Tratamientos Fitosanitarios: De 
los tratamientos fitosanitarios químicos, 
se tendrá que indicar la procedencia 
(municipio, estado o país) de la 
mercancía, cantidad de producto 
aplicado, los metros cúbicos en donde se 
aplicó el tratamiento, destino de la 
mercancía (municipio y estado) y folio 
del Registro del Proceso de Verificación 
para los Tratamientos Fitosanitarios (RPV-
TF).  Fuente: manual operativo del 
SGUVF 2019. (Fig. 21)

Fig. 21 

FOTOGRAFIAS SGUVF
Tratamiento químico: 
I. Cantidad de producto 

aplicado.
II. Lectura de 

concentraciones. 
III. Espacio donde se aplicó el 

tratamiento fitosanitario. 
Fuente: Manual operativo 
del SGUVF 2019. (Fig. 20)
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CUMPLIMIENTO DE NOM EN DISPOSITIVO SGUVF



REGISTRO DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA LOS TRATAMIENTOS  
FITOSANITARIOS (RPV-TF)  

AVISO 110   28/MAYO/2014



REGISTRO DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA LOS 
TRATAMIENTOS  FITOSANITARIOS (RPV-TF)  

BROMURO DE METILO AL 
98%

AVISO 110   28/MAYO/2014

FOSFURO DE ALUMINIO Y/O FOSFURO DE MAGNESIO 
(FOSFINA)



REGISTRO DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA LOS 
TRATAMIENTOS  FITOSANITARIOS (RPV-TF)  

BROMURO DE METILO EN CAMARAS DE FUMIGACIÓN



REGISTRO DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA LOS 
TRATAMIENTOS  FITOSANITARIOS (RPV-TF)  

BROMURO DE METILO AL 98%



REGISTRO DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN PARA LOS 
TRATAMIENTOS  FITOSANITARIOS (RPV-TF)  

FOSFURO DE ALUMINIO Y/O FOSFURO DE MAGNESIO (FOSFINA)



CERTIFICADO FITOSANITARIO DE TRATAMIENTO 



CERTIFICADO BROMURO DE METILO AL 100%



CERTIFICADO BROMURO DE METILO AL 98%



CERTIFICADO FOSFURO DE ALUMINIO Y/O 
FOSFURO DE MAGNESIO 



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN
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